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ACUERDO No. t22
f3 de mazo de 2001

El Consejo Nac¡onat de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, enespec|al tas conferidas en el Artículo 96 de la Ley 143 de I diX. raResotución 8{i03 dst 2 de febrero de .t sgS dd lafi¡*fer¡á dáÍ¡,i"" V
_ F.n"pig, etAn6xo generat de ta Resotución CREG OZS ¿" ióó. aKesoructon 119 de 1998, y según lo aprobado en la reunión sfraordinaria No. 1SO

realízada el 7 de m arzo d6 2001 .

ACUERDA:

PRIMERO.- Crcación y funclonéa: Crease el Comité Legal del Conseio Nacionalo€ uperac|on, el dlal t6ndrá a su cargo las s¡gu¡entes funciongs:
- Delinir una. agsnda. de trabajo, dentro dal ámb¡to da compotsncia det CNO,

ta cu-at 8€rá presentada al Secreta o Técnico y somstida a la áprobación
dét CNO.

- Désanollar la €gsnda aprobada medianta la réalización de trabAos y
ponencias olaborados por loo m¡ombros del Comité para ser preóeniados y
digcutidos en sesión.

- Cuando lo consideré necesar¡o, delegar en el coordinador del Comité o en
sus m¡embros la presentación de un téma ssp€dfm ante el Conseio.

- Elabora¡ términos de rsferencia para la contratación de abogados, o firmas
de abogados, para présentar, ante los tr¡bun€les v las altas cortes_
demandas de leyes o ds actos administrat¡vos que a cdtario del Consejo
lesionen los interes€s de sus miembros o smpresas que reprssenlen.

SEGUNDO.-Gompos¡ción: Ef Comité Legal estará integrado por un abogado sn
representac¡ón de cada una de las empresas que tienen;sienio en el CN-O. No
obstante por dec¡sión del Consejo, del Secretario Técn¡co o de sus miembros
podrá tener ¡nvitados ocasionales o peñnanentes. Los invitados. ocasionates o
permanentes, lendÉn voz pero no voto.

TERCERO.- Toma de decialonés, periodlc¡dad de reunión y cltaciones: Las
decis¡ones del Comité Legal se tromarán por mayoría de votos de los miembros
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que a€istian a sus rsuniones. El Comité sé reunirá de manéra ordinaria, una ve¿ atmes, con una semana de ant€lación a la reunión det Consejo. ño o¡"ün r, *caso de ser n€@sario s€ reunirá de manera efraordinaria cuando a?ü cons¡deregl9^"llT,::-?l_syoar¡o rá:n¡co, er Coordinador dái cár¡üü 
"l-ciriie r¡"rorara ras sesiones ord¡narias lag citaciones se realizaran con nJr*óa'ou ,n"semana de anteración y para ras extaordinarias por to mJnos con áó!-o¡as ¡reo¡esde anticipación al del día de la ses¡ón.

Las @nvocatorias s€ d¡rioirán mr escr¡to a la d¡rección reg¡strada por cada uno delos miembros del Comité t de ála se envtara copta a cadá uno de los mtembros
_del consejo con st fn de mantenertos debidamdnte ir¡f;rm;* oá'É-" 

"crr"oon".del Comité,

CU.ARTO.- Coordinación del Com¡tá L6gal: La coord¡nación del Comité Legaldef 
^CNO, 

estará a cargo del Asesor Legaf-Oef Conse¡o, qüün i"noüi"" 
"igui"nt".funoones:

- Llevar las ac{as de las reuniones y enviar cop¡a dé las mismas al SecrstarioTécnico.
- Progr€m€r las r€uniones del Comité, elaborar el ord€n del día y coord¡narcon el Secreterio Técnico las citaciones r""peai"áJ- Entregar al Secretario Técnico oopia de h documsntación d¡sculida en otcomitá con el f¡n de pr€s€rvar la memoria inst¡tucional.- uoordtnar con 106 demás miembros dol Comité la elaboración do losdodmsntos ds habajo, dar pautas para su producción, d¡scrjtir su

T]llllg,^hjpt-l?guimiento a tos tiompos de 6nrrega, Íeatizar tos ajusrosresp€c¡tvos y na@r su presenlación arf6 el Consgio.- Mantsn€r actualizada la ágenda d€ traba¡o y d osüdo de avan@ d6 tostemas dét com¡ré, o informiar at secretáriíi¿*,¡c.liélnslioloore lasdificultados encontradas 6n la elaborac¡on oe tos rófáaivós-áocrr*omos
do trabajo y sustentar la6 prónogas respect¡vas.

- ElaDorar tfformee escritos para sl Cons€jo sobre las actividadeg dsluomne, tos cuales entrogará al Secretario Técnico con una antic¡pación noImgItor a |ras dias a la féd)a de la reunión de este-- Asist¡r a las reuniones del Consejo y prés€ntar un informe sobro las
activ¡dadss del Comité.

- Informar a los demás míembro€ del comité sobre las d¡reclr¡ces dasas por
el Conseio y/o el Secretario Técnico.

- Elaborar 106 bonadorés ds las cartas @n destino a las autoridades sobre
asuntos rglacionados con el Com¡té, las cualés enviará al Secretar¡o
I11y!'1f !q "¡usres 

resped¡vos y, d6 sér necesario, para ta búsqueda
oe consenso sobre su contenido entre los miembros det ionseio_- Asietir, en compañfa d€t Socreta¡io Técnico si este to cons¡Aeü nacesar¡o,
a laa reunion€s @n las autoridades para tratar asuntos relác¡onados con élComité.
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- Repl€s€ntar al Cons€E) en aquellos e\r€rüos en lc c¡lales ede y/o elSecretsrio Técn¡co coñsiderE necasana sl presenda.

C¡Ul¡lTq. Vigónda: Et pr€6éntó A&€{do rige a par{r de la fecfra

Dádo an Bogotá D.C., a lo3 ,l3 dias del meE de marzo d€ 200i.


